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DECRETO DE ALCALDIA NO778'20I4.

ZAPALLAR, 04 de Febrero det 2014.

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que confiere la Ley No 18.695 de ',f988, 'Orgánica Constitucional
de Municipalidades"; Sentencia de proclamación Rol N; 320-2012 del Tribunal Electoral Rbgión de
Valparaíso, de fecha 30 de Noviembre del 2012 que nombra Alcalde de la comunai

CONSIDERANDO:

' Memorándum N'114nü4, de fecha 04 de Febrero de 2014, de la Unidad de Adquisiciones y
Licitaciones.

DECRETO:

APRUEBANSE las Bases Administrativas, Bases Técnicas, y demás antecedentes de la Licitación
!ta13oa al .efecto, y llámese a Propuesta Publica No 0il2014, denominada "ADOUtSrctéÑ E
INSTALACION DE MODULOS PARA ESCUELA AURELTO DURÁN, COMUNA DE ZApALLAR", según
texto que se transcribe íntegramente a continuación y que forma parte del presente instrumento para toáos
los efectos legales.

IMPUTESE a la cuenta: 215-29-04-000{00-000 ,,Mobiliario y Otros,'..

PROPUESTA PUBLICA NOOT/2014

"ADQUlslclÓN E INSTALAcIóN DE tuoDuLos pARA EScuELA AUREL¡o DURÁN, coMUNA DE
ZAPALLAR,

BASES ADMINISTMTIVAS

1, RÉGIMEN JUR¡Dlco APLIGABLE,.

La presente l¡citac¡Ón llevada a cabo por la llustre Municipatidad de Zagallar, se regirán por las presentes Bases
Administrativas, por las Respuestas a las Consultas y Aclaráciones de la lititación llevaáa al fteao y'por tas Leyes No
18.695' Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades, No 19.886, sobre Contratos Administrativoi be Suminístro y
Prestaciones de Servicios y su Reglamento, la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, D.S No4ztgli
Decreto Supremo N'63 del 21lo7l8 6 sobre medidas de Señalización y Seguridad y ótros apticabtes a la naturaleza de
la obra. Además deberá dar cumplimiento a las condiciones que Lstip-uta la óuperintindencia de Electricidrd tCombustible y además de toda la normat¡va aplicable.

2. OBJETO DE LA LICITACIÓN

Las siguientes especificaciones técnicas corresponden al proyecto de instalación de dos unidades de módulos de
contenedores unidos, cada uno con una superficie total de 30 m2, uno para ser usado como Centro de Recursos para el
Aprend¡zaje (cRAl y el otro como sala de profesores, en la Escuela Aurelio ourán A., de Asentamiento, Caiapilco,
Comuna de Zapallar. El trabaio sólo considera la instalación de ambos conjuntos modulares, con los propósitos ántes
mencionados, sobre estructuras de soporte previamente instaladas,

Seg_ún los términos y condiciones establecidos en las presentes bases adm¡nistrativas, en las bases técnicas y anexos
de licitac¡ón.-

l.-
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3. MODALIDAD DEL CONTRATO

El contrato su§crito entre la llustre Municipalidad de Zapallar y el Adjudicatario, en virtud de la presente licltación será a
suma alzada, en pesos chilenos, sin reajuste n¡ ¡ntereses, impuestos inclu¡dos.

Para los efectos anteriores, se entiende por suma alzada, la oferta a precio fijo en la que las cantidades de obra, cuya
determinación corresponde al proponente, y los valores unitarios son ¡namov¡bles, sin que proceda, en consecuenqa,
pagar mayores obras ejecutadas, ni otorgar indemnización por concepto o mot¡vo alguno.

4. PRESUPUE§TO OFICIAL DI§PONIBLE

El presupuesto oficial disponible para esta licrtación alcanza la suma de $ 21.300.000.- (Veintiún Millones Tresc¡entos
M¡l Pesos) IVA incluido.-

Los valores ingresados al portal www,mercadopublico.cl deben ser expresados en pesos chilenos, dicho valor es neto,
sin incluir IVA

5. DEFINICIONES Y ABREVIATURA UTILIZADAS:

Mandante: La llustre Municipalidad deZe¡allat. representeda por su Alcalde, la cual cumple la función de supervisión
técnica y admin¡strat¡va del proyecto que establecen las sigu¡entes bases.

Contrat¡sta: Es la persona natural o jurídica que, en virtud del contrato respect¡vo, se obliga a ejecutar el ofieto de la
licitación.

Unidad Técnica: Unidad municrpal que tiene a su cargo la supervisión técnica y administrativa de las obras y, en
general, del correcto, oportuno y exacto cumpl¡m¡ento del contrato.

Notificación: Acto por el cual alguna de las partes toma conocim¡ento de un hecho determinado. podrá efecluarse en
forma personal, por med¡o de carta certificada o a través del portal web www.mercadopublico.cl, de la Dirección de
Compras y Contratación Públ¡ca.

Propuesta Pública: Procedim¡ento administrativo de carácter concursal por el cual la llustre Municipalidad de Zapallar, a
través de la Oficina Comunal de Planificación, invita a participar en una licitación a través del porial web
www.mercadopublico.cl, de la Dirección de Compras y Contratación Públ¡ca. En dicho procedimiento puede participar
cualquier persona, natural o jurÍdica, que se ¡nterese y cumpla con los requisitos esiablecidos en las Bases de la
Iicitación y formulen propuestas, de entre las cuales la Municipalidad seleccionará y aceptará la más conveniente.

Bases de la Licitación: Documentos aprobados por la autoridad competente que cont¡enen el conjunto de requisitos,
cond¡c¡ones y especificaciones, establecidos por la entidad licitante, que describen las obras a ejecuiar y que.regulan et
contfato defin itivo. lncluyen las Bases Administrativas.

lnspector Técnico: Profesional designaclo por la Unidad Técnica para formular las observacion€s que le merezca la
ejecución de la obra, la calidad de los suministros u otros aspestos,

6, PROPONENTE

Podrán presentarse a esta Propuesta Pública, las personas naturales o jurldicas que acrediten experiencia en obras de
construcc¡Ón modular e ¡nstalación de módulos y/o contratos similares al indicado, además deben encontrarse inscr¡tos
en el Ragistro de Proveedores de la Dirección de Compras y Contratación Pública, y que cumplan con lo establecido en
las bases de la licitación.

Sin perjuicio de lo anterior, en ol caso de que los oferenles que en definitiva se adjudiquen la presente licitac¡ón, no
eslén inscritos en el Registro de Chile Proveedores estarán obligados a inscribirse dentro del plazo de 5 días hábiles
contedos desde la adjudicación. En caso de no cumplir con esia exigencia se hará efect¡va la boleta de garantia de
seriedad de la oferta señalada en el punto g.'1 . a) del presente instrumento, salvo que el oferente acreqite que el
incumplimiento no le es imputable. Sin perjuicio de lo anterior, la entidad licitante podrá adjudicar la licitación a la
segunda mejor oferta.-
El sólo hecho de participar en la presente licitación implica el conocim¡ento y aceptación de las bases administrativa§,
bases técnicas y, por el sólo hecho de presentar sus ofertas, se comprometen a cumplir lo establecido en el presente
proceso l¡citatorio.-

§
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7. REUNIÓN INFORMATIVA..

Los proponentes podrán asistir a una reun¡ón informativa, de carácter no obligatoria, en la cual, la Unidad Técnica,
expl¡cará los principales aspe€tos del proyecto licilado, dicha reunión se realizara en la llustre Municipalidad deZagalla¡,
ubicada en calle Germán Riesco No 399, Comuna de Zapallar a la fecha indicada en el itinerario de licitación,
posteriormente se hará una visita al lugar a ¡ntervenir.-

8. PREGUNTAS Y ACLARACIONES.-

El funcionario encargado del Proceso de Compras de la Municipalidad será el Encargado de la Unidad de Adquisiciones
y Licitaciones o en quien este delegue, el cual responderá a las preguntas y realizará las aclaraciones que los
pfoponentes soliciten de acuerdo a lo señalado en el párrafo siguiente.-

El proponente podrá solicilar aclaraciones de esta propuesta a través del Portal web www.mercadopublico.cl, de la
Dirección de Compras y Contratación Pública, hasta la fecha y hora lfmile indicada en el itinerario de licitación.- Las
respuestas estarán a disposición de los proponentes en el referido portal y en archivo digital, en ta fecha indicada en el
itinerario de la licitación.-

No se aceptarán consultas vla fax, telofón¡cas u otro medio dist¡nto al indicado antcr¡ormento.-

9. FORMA DE PRESENTACIÓN OE LAS OFERTAS..

Los proponentes deberán presentar su Oferta Económica, Oferta Técnica y Oferta Administrativa, sólo a través del
sistema web www.mercadopubl¡co.cl, de la Dirección de Compras y Contratación Pública, con sus anexos, si
corresponde, en formato digital, cumpliendo con las fechas y horarios indicados en el itinerario de la licitación..

Todos los documentos que conformen la Oferta Técn¡ca y Oferta Económica y se adjunten en formato digital en la forma
señalada precedentemente, deberán estar claramente identificados según los puntos 9.1,9.2 o g,3 dá las presentes
bases indicando en su nombre la l€tra a la cual corresponde (ej. 9.1. a) garantfa de ser¡edad de la oferta).-

Los referidos documentos deberán ser presentados escr¡tos a máquina o por medios computacionales, y deberán
cumplir con los requisitos especificados en cada uno de los ltems de evaluación.-

La forma de presentación de los documentos en formato digital deberá permitir, diferenciar e identifcar cada uno de los
documentos solicitados. Preferentemente los documentos se deberán preseñtar en archivo comprimido (.zip,'.rar, .ace,
etc.) por oferta (Administrativa, Técnica y Económica).

En caso que el proponente se encuentre inscrito en el Sistema de Reg¡stro de Proveedores del Estado,
Chileproveedores, podrá señalar expresamente en la Oferta Técnica, la documentación que mantiene disponible en el
referido sistema, no siendo obligatoria la presentación de dicha documentación en el portal de Mercado Público.-

La Comisión de Apertura de las propuestas verificará la idoneidad de la información proporcionada a través de dicho
s¡stema de información

9.1. OFERTA ADTINISTRATIVA

El proponente deberá adjuntar en su postulación los datos sol¡citados en esta sección completando, as¡mismo, los
Anexos Adm¡nistrat¡vos que se adjuntan a las presentes bases. Los documentos e informac¡ón requerida deberán ser
adjuntos únicamente en la cas¡lla denominada "Anexos Administrativos".

La oferta administrativa deberá contener:

a) Una garantía de seriedad de la oferta, que podrá cons¡st¡r en un vale a la vista, boleta de garantía o póliza de
lQuidez inmediata, tomada por él o a su nombre y extendida a la orden de la llustre Mun¡cipalidad cle Zapallar, Rol
Unico Tributario N" 69.050.400{, por un monto de 1300.000.- (Trescientos mil pesos).- Este documento deberá ser
pagadero a la v¡sta y sin requerim¡ento de aviso previo, deberá expresarse en pesos ch¡lenos, no se aceptan cheques ni
otro documento bancar¡o para acreditar dicha garantfa.-

En el ceso que éste sga un Vale a la Vlsta, éste deberá llsvar en su reverlio, eecrlto a máquina o Impresa, la
glosa señalada en las Bases de Llcitación.
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El documento deberá tener una validez de a lo menos g0 días contados desde la fecha de la publicación de la
propuesta en el portal de Chi¡ecompra.

La boleta de garantla .o Póliza de liqu¡dez inmediata deberá contcner la eiguiente glosa: ,,para g.ranüzar la
seriedad de la oferta de la Propuesta Pública "ADeulstclóN E INSTALACIó-N DE ¡tóDULos PARA ESCUELA
AURELIo DURÁN, coilUNA DE ZAPALLAR". Dicho documento deberá ser entregado en ta ofrcina de partes de la
llustre Municlpalidad de Zapallar, ubicadas en calle Germán Riesco No 399, Comuna áe Zapallar, dirigida a la Unidad de
Adquisiciones y Licitaciones y con copia adjunta, a más tardarel día y a la hora de aperturj de las ofártas indicado en el
it¡nerario de la licitación. Sin perjuicio de lo anterior la l. Municipalid aá de Zapallar no se hará responsable de eventuales
pérdidas o atraso§ en el ingreso de los documentos solic¡tados produclo del envío de los mismoi por medios distintos al
indicado en las Bases Admin¡strativas. Además, el documento debará ser adjunto digitalmentó a la postulación del
proponente en el Portal de Chilecompra previo a la fecha de cierre.-

b) Formato de ldentificación del proponente (Anexo Administrativo);

c) Declaración de Aceptación de la propuesta (Anexo Administrat¡vo);

d) DeclaraciÓn Jurada ante notar¡o público que da cumpl¡miento a la Ley 19.886 (Anexo Admlnistrat¡vo).

e) En caso que el proponente sea una persona natural, deberá acljuntar una copia legalizada ante Notario público de
su Cédula Nacional de ldentidad vigente;

Tratándose de lna persona jurídica, se deberá adjuntar certir¡cado de vigencia de la sociedad, otorgado por el
conservador de Bienes Raíces que corresponda, con üna vigencia de, al menós, 30 días.

Asimismo, toda persona jurídica deberá adjuntar copia legalizada del documento gue acredite la faculiad de su
representante legal para actuar en representac¡ón de la empresa proponente:

0 En caso que el proponente sea una persona natural, deberá adjuntar las últimas dos declaraciones de renta
correspondiente al Formulario No 22:

Tratándose de una persona jurídica, el proponente deberá acreditar su capacidad económica presentando los dos
últimos balances de su empresa (Firmados por el representante legal de la empresa)

En caso que la empresa o persona natural haya hecho iniciación de adivida<tes en un periodo menor a dos años,
deberá adjuntar el documento que lo certifique, quedando exento de presentar la documentación señalada en los
párrafos precedentes.

S) Certif¡cado emitido Por la Dirección del Trabajo que acredite el cumplimiento de las obligaciones laborales y
previsionales, v¡gente a la fecha de la apertura.

h) Set de respuestas a las consultas y aclaraciones, publicadas a través del sistema de compres y contrataciones
pÚblicas Mercadopúblico, debidamente firmadas por el proponente o representante legal de ta empresá, según el caso,
en señal de conocimiento y conformidad.-

9.2. OFERTA TÉCNICA..

El proponente deberá adjuntar para su postulación los datos aquí solicitados completando asimismo el Anexo Oferta
Técnica que se encuentra en las presentes Bases. Dichos documentos e información requerida deberán ser adjuntos
únicamente en la casilla denominada "Anexos Técnicos',:

La ofe(a técn¡ca debe contener, obligatoriamente todos los documentos indicados en este numeral. Aquellos
antecedentes que no sean presentados en esta oportunidad no serán considerados en la evaluación, así como tampoco
será posible adjuntarlos posteriormente a través de foro inverso, ni por ningún otro medio.-

Lá Olérte Técnic¿ deberá contenor:

a) El proponente deberá adjuntar una Carta Gantt del Programa de Trabajo para la Ejecución de la lnstalaQión según
los items que son indicados en el Presupuesto ltemizado (Anexo Económico). Dicha Carta deberá incluiiun
desglose y secuencia de las actividades a presentar indicando fecha de inicio y término, duración en semanas y
una proposición de las fechas de entrega de la lnstalación;

b) Garantfas de los módulos a ¡nstala¡, mencionando el alcence y visitas de mantonc¡ón y/o reparación.(Formato
Libre).

§
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c) Especlficaciones Técnicas de los Módulos a lnstalar y que deben cumpl¡r a lo menos con lo indicado en las
Bases Técnicas de la propuesta (Formato Libre).

d) El proponente deberá demostrar la experiencia solicitada en el punto 6 de las presentes Bases Administrativas,
completando el Anexo Técnico 'Acreditación de Experiencia' y adjuntando los certificados allí mencionados que
respalden las aprobaciones o recepciones conformes en construcción e instalación de módulos u obras s¡milares
a la licitada.

e) El proponente deberá indicar al Encargado Responsable que destinará para el desarrollo y dirección del
contrato, el cual deberá poseer exper¡encia acreditada en ejecución de contratos similares al solióitado. Además
deberá adjuntar currículum, donde conste la experiencia solicitada y copia legalizada ante Notar¡o Prlblico del
cortif¡cado de tltulo profesional (Anexo Técnico).-

9.3. OFERTAECONÓMICA..

La Oferta Económica deberá ser publicada en el sistema web cte Compras Públicas del Estado y deb€rá respetar el
"Anexo Económico" de las presentes bases. Dichos documentos e información requerida déberán ser adjuntos
ún¡cemente en la casilla denominada "Anexo Económico" de dicho sisterna.

La fecha y hora de cierre de la Ofertas, será la ¡nclicada en el itinerario de la l¡citación a través del sistema web de
Compras Públicas del Estado.-

La Oferta Económica deberá considerar, dentro del valor total de los productos ofertados, todos los gestos, materiales,
equipos, servicios, aportes, derechos, impuestos, permisos, transportes, seguros y, en general, todo lo necesario para
ejecutar el contrato, en forma completa y correcta, de acuerdo a las Bases Técnicas.-

Los valores ingresados al portal www.mercadopublico.cl deben sgr expresados en pesos chilenos, dlcho valor
es noto, sin lncluir lVA.

iO. APERTURA DE LAS PROPUESTAS

Los documentos que se encuentren disponibles en el portal de Mercadopublico se abrirán el dÍa y hora indicados en el
itinerario de la licitación. Este acto se llevará a cabo por la Comisión de Apertura de las propuestas, en las
dependencias de la llustre Municipalidad de Zapallar, ubicadas en calle Germán Riesco No 399, comuna óeZapallar,la
cual estará compuesta por:

' Encargado Unidad de Adquisiciones y Licitaciones o la persona qu€ des¡gne para que lo subrogue;- Secretario Municipal, o la persona que lo subrogue, quien aduará como Ministro de Fe.-

El Secretario Municipal o el funcionario que lo subrogue, procederá a revisar que las Ofertas contengan todos los
documentos solicitados en las presentes Bases. Asimismo, procederá a ebrir y revisar la idoneidad de loi documentos
que los ofsrentes mantienen en el Sistema de Registro de Proveedores del Estado, Chileproveedores, cuando asl lo
indiquen sus respectivas Ofertas Técnicas.-

Los proponentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas s¡guientes a la apertura de las ofertas, a través
del sistema web de Compras Públicas del Estado.-

Las ofertas tendrán una vigencia minima de 60 días corridos, contados desde de la fecha del acto de apertura do las
propuestas.-

D€l acto de apertura de las propuestas se levantará un acla en la cual se dejará constancia de la individualización de
cada oferente, el monto y plazo ofertado, las propuestas rechazadas y las observaciones formuladas. El acla será
firmada por cada uno de los integrantes de la Comisión de Apertura.-

11. DESCALIFICACIÓN INMEDIATA OE LAS OFERTAS..

La ComisiÓn de Apertura descalificará inmediatamente las propuestas en el aclo de apertura, cuando se incurra en
alguno de los siguientes incumplimientos:

a) La no presentación por parte del proponente de su Oferta Económica a través del portal web de Compras
Públicas del Estado, www.mercadopubl¡co.cl, en la hora y dia indicados en el ltinerar¡o de la licitación.-

§
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b) La no presentac¡ón de la boleta de garantía o de seriedad de la oferta, o s¡ ésta estuv¡era mal e¡.tendida, o seom¡tiera cualquiera de los datos indicados en el punto 9.1 letra a) de las presentes bases o .i l. bol"t" no ".recepcionada en la oficina de partes en el horario indicado por la muniéipalidad de Zapallar.-

c) No asistir a la visita a terreno, si esta fuese de carácter obl¡gatoria, según lo indicado en las presentes basesadm¡nistrat¡vas.

12, ENTREGA DE ANTECEDENTES FALTANTES..

Las propuestas deberán adjuntarse digitalmente con toda la documentación señalada en el punto g.1 ,g.2y g.3 de laspresentes Bases Administrat¡vas.-

sin perjuicio de lo anterior'.los proponentes podrán complementar los antocedentes faltantes indicados por la comisiónde Apertura' a tfavés del mismo poftal web de compras'Públies del Estado, www.mercadopublico.cl, adjuntando datosy archivos dig¡tales en la sección denominada 'Foio lnverso". Los documantos faltantes deberán ser subidos a dichaserción a más tardar 24 horas posteriores a la notificación de la Comisión de Apertura, mediante la cual se solicitan losantecedentes faltantes al oferente.-

13. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS Y TECNICAS..

Las ofertas Económicas y Técnicas adjuntadas en el portal wwyv.mercedopublico.cl, según los términos señaladosprecedentemente' se leerán y evaluarán por la Comisión de Evaluación, elira y hora inóicaoo en el it¡norar¡o de lalicitación, publicado en el Portal de Mercado Público, en un solo acto.- Este acto se llevará a cabo en ia llustreMunicipalidad dezapallar, ubicada en caile Germán Riesco N"399, comuna aizapattar.-

La Comisión de Evaluación estará compuesta por:

' Administradora Municipar_o ra persona que designe para que ra subrogue;' Jefe de Administración.y Finanzas Municipales ó ta iersoÁa que et oeÉijne que lo subrogue;- Encarg{o de Adquisiciones y Lic¡tac¡ones o la persona que ér designe iue lo subrogue;-- Unidad Técnica o la persona que designe para que la subrogue;

La Comisión Evaluadora de la licitación, dentro del plazo de 20 días hábiles, deberá emitir un informe a fin de que
proceda a la adjudicación o rechazo de las mismas.-

Previo a.ello, podrá requerir todos los antecedent€s complemsntarios que estimo necegarios para una mojorevaluación, y aolicitar que se salven los errores u omisiones formale¡, siempre y cuando dichas rgctlflcaclones
no sean cau§a o den origen a. situa.ciones_ de prlvilegio o ventaja ontro los Oíveéos proponentes.- As¡masmo, enca39 di detectar alguna omislón, alte¡ación, entregide informáclón fatsa, ta ex¡stentla'de vicios en una ofoÉa ocualquier ¡ncumpl¡mlento de las presentos basee, áerá ello causa sufic¡eite para rechazar la propueste.

13.1. PAUTA DE EVALUACIÓN.-

Cada uno de los Ítems que se indican a continuación se evaluará en una escala de 0 a 100 puntos.- El oferente
seleccionado será el que obtonga el mayor puntaje relativo, según la ponderación porcentual estáblecida. Además se
evaluará en base a los criterios, pautas, faclores y procedimiento-s de evaluación.

Puntaje Totat: f (pTS. oFA) + (pTS. oFT) + (pTS. oFE) + (pT§. ARt)

Donde:

PTS. OFA = Puntaje cumplimignto de la Oferta Admin¡strativa
PTS. OFT = Puntaje cumpl¡miento de la Oferta Técnica
PTS. OFE = Puntaje Olerta Económica
PTS. ARI = Punlaje Asistencia a Reunión lnformativa

$
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13.1.1. Oferta Adm¡ni3trátava (S%l S ots.

El proponante que entrega todos los documantos solicitados y en el orden dispuesto en la oferta admin¡strativa obtendrá
el mayor puntaje. A los proponentes que no cumplan con el envÍo de todos los documentos solicitedos se les
descontará puntare, segÚn número de documentos adiuntados, de acuerdo a la s¡gu¡ente tabla:

Adjunta los 08 documentos soticitados: 05 pts.
5 a 7 Documentos Adjuntos: 03 pts.
I a 4 Documentos Adjuntos: 02 pts.

Cabe mencionar que los documentos que sean entregadoe a través de foro inverco ng ssrán considerados con
puntaie.

13.1.2. Oferta Tócnica 55 ountog

En la evaluación de las ofertas se aplicará el "Análisis de Mejor Oferta Técnica" para lo cual se considerarán los
archivos solic¡tados en el punto 9.2 de la Licitación y aplicando criterios, tales como plázo de ejecución, experíenc¡a, etc-
uti¡¡zando los sigu¡entes rankings de punta.ie y sub crilerios.-

. Plazo de ejecución de la obra 30 pts.

El puntaje máxirno lo tendrá aquel oferente que se ajuste al plazo determ¡nado en el pto. 17 de las B.A.G. según la
siguiente tabla:

Plazo de 15 días corridos ejecución : 30 pts.
Plazo 6ntre 16 y 20 días corridos ejecución : 15pts.
Plazo entre 21 y 25 <lías corridos ejecución : 5 pts.

. Experiencie en trabejos similares l5 pts.

Mayor Experiencia respecto a los certificado§ de recepción conforme de mandantes de contratos similares al licitado y
que se encuentren detallados en el Anexo Técnico, cuando la empresa este recién iniciando en el rubro se cons¡derará
la experiencia de los socios, a los cuales se les aplicará puntaje según la siguiente tabla:

Empresa con I o más Certificados de Recepc¡ón Conforme: 15 pts.
Empresa con 4 hasta 7 Certificados de Recepción Conforme: 10 pts.
Empresa con t hasta 3 Certificados de Recepción Conforme: S pts
No presenta Gertificados: O bts.

¡ Garantíasf0Pts.

El proponente que especifique mayor garantía del produdo (plazo de garantía), en su oferta obtendrá una puntuación
de 1Opts., para los oferentes que establezcan menores garantias se eváuará según la siguiente formula;

Puntaje GarantÍas proponente i= Xi x l0
xj

Siendo:

Xi = Garantfa Evaluada.
Xj = Mayor plazo GarantÍa.

1 3,1 .3¡ Oferta Económ¡ca 35 Pts.

En la evaluación de las ofertas se aplicará el "Análisis de Minlmo Costo", donde se considerará la relac¡ón éntre cada
obrta y la de menor costo, ut¡lizando la siguiente fórmula:

Puntaje= 35 x OM
OE

Donde:
OM = Oferta Mfnima
OE = Oferta Evaluada
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't3.1.4. Asistonc¡a a Reunión lnformativa S pts.

El proponente que asista a la Reunión informativa obtendrá el máximo puntaje; en tanto,
los proponentes que no asistan a la reunión no obtendrán puntaje, esto de aóuerdo a la
Siguiente tabla:

Asiste a Reunión lnformat¡va:
No Asiste a Reunión lnformativa:

05 pts
00 pts

14. ADJUDTCACTóN.-

La ComisiÓn Evaluadora emitirá un ¡nforme para posteriormente proceder a adjudicar o desestlmar las ofertas de la
licitación.-

La llustre Municipalidad de Zapallar se reserva el derecho a rechazar algunas y/o todas las ofertas que no cumptan con
las condiciones y requisitos establecidos en las Bases de Licitac¡ón, cuañdo ninguna de ellas satisfaia el propósito de la
Propuesta o cuando sea ev¡dente que no ha existido competencia o haya haúido colusión o a aqueitoi proponentes
que se encuentren inhabilitados para contratar con ella.-

En casos excepcionales en. que existiera un empate en los puntajes asignados a dos o más proponentes, seconsiderará, como primer criterio de desempate, "Análisis Mejoi Ofeáa Técn'ica" como segundo ci¡t'.r¡o ,Análisis de
Mínimo costo", y como tercer criterio, "Análisis de Mejor oferta Ádministrativa,.-

Sin pefiuicio de lo anterior, y conforme a lo establecido en el artículo 65 letra i) de la Ley N.1g.695 orgánica
Constitucional de Municipalidades, en caso que las propuestas de adjudicación, igualen o súperen las 500 UTM,
deberán ser sometidas a consideración del Honorable Cóncejo tvluniciplt, el que podrá, con acuerdo cle lá mayoría
absoluta, aprobar o desestimar fundadamente d¡chas propuestai, sin resionsabilidad alguna para el Municipio.-

La notificación del Decreto de AdjudicaciÓn y la notificación a los proponentes no adjudicados se realizarán a través delsistema web de compras PÚblicas del Estado y se les tendrá jor not¡t¡caots dentro de 24 horas d6sde la fecha de
aparición de la notificación en el referido portal.-'

Los proponent€s cuyas propuEtas no fueren aceptadas o adjudicadas, no tendrán derecho a indemnización deninguna e3pecle.

Sin perjuicio de lo anterior, las garantías de seriedad de la oferta otorgada por los proponentes cuyas ofertas tiayan sidodeclarac,as inadmisibles o hayan s¡do desestimadas, deberán ser iestitúidas déntio del plazo de 1o días contados
desde la 

.not¡f¡caciÓn 
que de cuenta de la inadmisibilidad de la orerta, ¿e iá preselección de los oferentes, o de laadjudicación, según corresponda.-

15. DEL CONTRATO Y SUS GARANTÍAS.-

t5.I. GAMNTh OE TIEI CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.-

El C.o.ntratista de la obra garantizará el Fiel Cumplimiento del Contrato, medianle una boleta de garantía, vale a la vista
o póliza de liquidez inmediata, tomada por él o a su nombre, la que deberá ser extendida a nombre de la llustre
Municipal de Zagallar R u.T. No 69.050.400€, por un monto correspondient e el s o/o (Cinco por ciento¡ áei vator total del
contrato y deberá ser entregada por el adjudicatario dentro de 5 dias corridos contados desde la not¡füb¡On'¿e ia
adjudicación con copia adjunta para ser entregada en ias dependenc¡as de la Unidad de Adquisiciones y L¡c¡tac¡ones dela l. Munic¡palidad de Zapallar

En el caso que éste sea un Vale la Vista, éste deberá llovar en su rrgvenso, escrita a máquina o ¡mpresa, la glosa
soñalada en las Bases de Licitación.

El instrurnento gue garantiza el fiel cumplimiento del contrato, deberá mantener una vigencia de, a lo menos, 60 dÍas
adic¡onales al plazo del contrato,-

La garant¡a deberá co-nl9PI_B s_iqu¡ente glosa: "Para garantizar el fi.el cumplimiento del cont¡ato
"ADQulslclÓN E INSTALAcIóN DE MoóuLos pinl escueuaune¡-¡o DURAN, coMUNA DE ZApALLAR".

Este documento deberá ser pagadero a la vista y sin requerimiento dg aviso previo y cleberá expresarse en pesos
ch¡lenos, no se aceptan cheques ni documentos bancarios en remplazo de dicho documénto.-

§
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Cualquier aumento en las obras encomendadas y contratadas que implique un mayor valor en el precio del contrato,
deberá garantizarse en igual forma con uno o más documentos bancarios señaladoi en las presentes bases, además
deberá tgner la misma proporción y vigencia que la garantía original.-

15.2. VIGENCIA DE LAS GARANTíAS.-

El Contratista tendrá la obl§ación de mantener vigentes todas las garantías exigidas en las present€s bases de la
licitación, y que hayan sido decepc¡onadas por el mandante para la cautela del contrato.-

El mandante, a través de la Unidad Técnica conespondiente, procederá a solicitar el cobro de las garantías al menos S
dfas hábiles antes del vencimiento de las m¡smas, si éstas no han sido reemplazadas.

15.3. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.-

Dentro de los 5 dÍas háb¡les siguientes a la fecha de notif¡cación de la adjudicación de la licitación, el proponente
adjudicado deberá suscribir el contrato y otros antecedentes que se requiéran, en la Unidad de Asesoría JurÍdica
Municipal. Previo a la firma del contrato, el adjudicatario deberá hacer entrega de la Garantía de Fiel Cumplimiento del
Contrato que se señala en el punto 1S.1 de las presentes Bases.

Si el adjudicatario no firmare el contrato o no proporcionare la garantÍa señalada en el párrafo precedente o los demás
antecedentes ex§idos en las presentes bases, se le hará efectiva la garantfa de seriedad de la oferta consigírada en el
numeral 9.1 letra a) de las presentes Bases Administrat¡vas, entend¡éndose desistido de ella, sin perjrlicio de las
acciones judiciales y administrativas que pueda ejercer el municipio por los perjuicios ocasionados por la ná suscripción
y realización de la obra adjudicada,-

Si por causa no imputable a la llustre Municipalidad de Zagallar, el contrato no se perfecciona en el plazo estipulado,
quedará facultada para adjudicar la licitación a la segunda propuesta de la lista de pricedencia, y si ésia no la acepta, a
la tercera y asi sucesivamente, o rechazará todás las propuestas si ello resulta conveniente para tos intereses
municipales, sin perjuicio de ejercer las acciones legales que procedan.-

Una vez firmado el contrato respectivo, será publicado en el sistema web de Compras públicas del Estado. Además, se
devolverán las boletas de garantía de seriedad de la oferta a todos los proponenles de la licitación para ¡o cual €l
proponente deberá solicitar por medio de correo electrónico a la Unidad de Adquisiciones y Liciiaciopes de la
Municipalidad deZapallar la devolución, indicando el monto del documento, su número e identifica'ción de la iicitación y
banco.-

Todos los gastos notariales o impuestos conespondientes al contreto y sus modif¡caciones, serán de cargo del
Contratista.-

16. PRECIO Y FORMA DE PAGO.-

El precio del contrato será el valor total establecido por el proponente en su Oferta Económica.-

El precio del contrato será pagado mediante Un único Estado de Pago, previa recepción conforme de la adquisición e
¡nstalac¡ón de los productos solicitados y realmente entregados por el contrat¡sta.

El contretista presentará porescrito el estado de pago a la Unidad Técnica, quien lo revisará, ve¡iftcará la recepción de
la adguisición e ¡nstalación, y procederá a su aprobación o rechazo.-

Los estados de pago llevarán la firma del ¡nspector técnico que corresponda y del representante legal del Contratista.

Previo pago de la factura y para dar curso al estado de pago autor¡zado, el Proveedor deberá adjuntar los siguientes
documentos:

e)
b)
c)

d)
h)

Estedo de pago;
Faciura a nombre de la llustre Municipalidad de Zapallar;
Comprobante de pago de multas, si las hubie¡e, del mes correspondiente a cada estado de pago, emitírlo por la
Tesoreria Municipal;
Copia de Contrato.
Otros documentos solicitados en las presentes bases, o mencionados en el contrato, y que sean necesarios para
respaldar el estado de pago, aunque no estén expresamente nombrados en las bases de la propu€sta.-
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Luego del envío de los documentos antes mencionados, la Unidad Técnica procederá a la aprobac¡ón o rechazo del
estado qe pago re§pect¡vo, dentro de los 10 dias hábiles siguientes contados desde la feéha de presentación del
m¡smo. En caso de rechazo, el plazo indicado comenzará a regir desde la fecha de presentación del estado de pago
reformulado, con las observaciones corregidas a satisfacción de la Unidad Técnica.-

La Unidad Técnica calificará, en cada caso, la falta de uno o más de estos documentos, y podrá autorizar el pago
correspondiente o hacer las ratenciones que estime conven¡entes para resguardar los interesls de la Municipa¡¡¿á¿ áe
Zepallar, pudiendo retener hasta et total del valor a pagar.-

No se dará curso a facturac¡ones que no cuenten con las garantías exig¡das en las presentes bases de l¡c¡tación.-

17, PLAZO DEL CONTMÍO.-

E1 plazo para la ejecución de las obras objeto del contrato, será el indicado por el proponente en su Oferta Económica
(Anexo EconÓmico). Sin perjuicio d€ lo anterior, dicho plazo no podrá ser ¡nfárior a 15 dfas corridos, los que
comenzarán a regir segÚn lo ¡ndicado en el punto 17.2 de las presentes bases de licitación.-

La Unidad Técnica, prev¡a autorización de la llustre Municipalidad de Zapallar, podrá aumentar el plazo, a petición
fundada del Contrat¡sta, por causas no atribuibles a su competencia y que no nayan podido preverse. Ésta modificación
será refrendada por Decreto Alcaldicio.-

'I7.'I. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO..

El Municipio se reserva la facultad de interpretar las diferentes materias relac¡onadas con las presentes Bases de
Licitación, confome a los criterios de ecuanimidad que estime conven¡entes, sin perjuicio de tener'presente siempre la
necesidad de máxima eficacia, eficiencia y ahono en la contratación materia de esie proceso concursal, sin qub elb
implique que necesariamente se adjudicará a la oferta que resulte de menor costo.-

17.2, EJECUCIÓN DEL CONTRATO.-

a) lNlClO DEL CONTRATO.-

El contrato comenzará a regir a contar de la fecha del acta elaborada por la Unidad Técnica. Dicha acta se levantará
una vez que la Unidad Técnica haya sido notificada por la SecretarÍa Municipal del Decreto Alcaldicio que aprueba el
respectivo contrato.-

El Contratista, una vez ¡n¡ciado el plazo de ejecución del contrato, deberá cumplirlo conforme a las Bases Técnicas.-

El Contratista será el único responsable de la ejecución del contrato, tanto ante la Unidad Técnica como frente a
ter@ros, asumiendo toda la rosponsabilidad por los daños y perjuicios que se provoquen a terceros con mótivo de la
ejecución del contrato.-

El inicio de las obras está condicionado a la obtención de todos los permisos que correspondan, derechos real de uso o
cualquier otra figura legal que permita ejecutar el proyedo.
Todos los trabajos necesarios para la ejecución del contrato, deberán ser autorizados previamente por la Unidad
Técnica.-

b) coNDrctoNEs oE LA EJECUCTóN DEL CONTMTO.-

El Contratista deberá ceñirse a las condiciones establecidas en las presentes bases de licitación y demás antecedentes
que la c,onforman y a la oferta presentada, ejecutando €l contrato en forma correcta y destinando personal espec¡al¡zado
para un adecuado cumplimiento.-

Si el Contratista ejecuta el contrato en forma diferente de lo expresamente encomendado por el mandanie y regulado en
las bases de la licitación, sin contar con la debida autorización escrita de la lnspección Técnica, el mandante, a travós
de la Unidad Técnica, ordenará al Contratista asum¡r el costo de ello.-

Toda ejecución del contrato que no se realice conforme a lo d¡spuesto en las presentes bases de licitación y
documentos que en él se mencionan, o que adolezce de fallas o vic¡os técnicos en su ejecucíón, deberá ser realizada
nuevamente, en cuyo caso, el servicio será de cuenta y cargo exelusivo del Contratista.- La situación descr¡ta no
const¡tu¡rá, en caso alguno, causal de prórroga de plazo del contrato.-
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'rB. tNspEccóN y supERvtstóu o* coNTRATo.-

18.1. ENCARGADO DEL CONTRATO.-

El Contratista deberá estar representado permanentemente durante la ejecución del contrato, por un Encargado de
contrato, el que deberá actuar en forma coordinada con el lnspeclor Técnüo.-

En caso de ausencia temporal ctel Encargado de la obra, deberá ser reemplazado por otro, cuya designación deberá
ser aprobada previamente por la Unidad Técnica.-

El Encargado del Contrato no podrá ser reemplazado unilateralmente, s¡n la anuencia de la llustre Municipalidad dezapallar, y quien lo reemplace deberá tener al menos un cunículum de igual categoría profesional qñ ;q.rj¿i qñ ;;presentó en la propuesta origlnsl.-

El lnspector Técnico podrá requerir el cambio del Encargado del Contrato, si ost¡ma que no es une p€rsona ictónea para
la funciÓn encomendada.- En dicho caso, el Contratistá deberá proponei a la Un¡d¿io Tácnica un nuevo Encargado oprofesional responsable' el cual deberá poseer el mismo perfii piofesional solicitado en las bases de la presente
propuesta.-

18.2. UNTDAD rÉCXIC¡ (U.T.).-

La Unidad Técnica será el Departamento de Educación Municipal de la llustre Municipalidad de Zapallar, o quien seadesignado para lal efecto por la Administración Municipal.-

La Unidad Técnica se re§erva el derecho de supervisar la ejecución del contrato, por lo gue el Contratista quec,ará
obligado a dar todas las facilidades que la Unidacl Técnica, réquiera para el desempeño de su cometido, sin que ello
signifique liberar a la Empresa Contratista de ninguna de las obligacionls y responsabilidades que te incum'uén. 

-

18.3 DE LA INSPECCóN TÉCNrcA.-

Durante el plazo señalado para el cumpl¡m¡ento del contrato, habrá un lnspedor técn¡co designado por el departamentode la Adm¡n¡stración de Educación Municipal, que será un profesionaí integrante oe la 
-Unidá 

Técnica de dichodepartamento, qu¡en eiercerá en su nombre las atribuciones establec¡das en las presentes bases, contrato y otrasnormas complementarias, que dicen d¡recta relación con la ejecución de la adquisici'ón, cuya designáción particular sehará oportunamente.

19, AUMENTOS, DISTTI¡NUcIoNES DE PRooucTo,-

La Unidad Técnica, previa autorización de la llustre Municipalidad de Zapallar, podrá disminuir o aumentar el número
de productos contratados, o bien, podrán solicitarse productos extraoráinarios al proveedor, quien poclrá.aceptar o
rechazar la solicitud efecluada.

La solicitud de aumenlo o d¡sminuc¡ón de contrato aceptada por el proveedor no surtirá efeclo alguno mientras no se dé
entero cumplimiento a lo siguiente:

a) Suscripción del contrato modificatorio y Decreto Alcaldicio que apruebs la modificeción de contrato, et que deberá
ser notificado oportunamente al proveedor;

b) Constitución de las garantías periinentes.-

Los aumentos de crntrato no podrán sobrepasar el 30% del monto total del contrato inicial. Además s¡ el monto del
cpntrato inicial más el monto de los aumentos u obras extraordinarias superan las i.000 U.T.M., deberán ser
debidamente fundamentado§ y autorizados por Decreto Alcaldicio, según lo dispuesto en el añículo i2 del Reglamento
de la Ley N" 19.886.-

Las disminuciones de contrato, por su parte, no podrán reducir el valor total del contrato en más de un 30% del monto
inicial.-

20, T,IULTAS..

En caso que el Proveedor no ejeculase la adquisición en los m¡smos términos establecidos en el contrato respectivo y
demás anteced€nies que conforman la presente licitación, en forma oportuna, coneda, conforme y satisfactoria, eñ
forma oportuna y satisfactoria, el mandante aplicará las s¡guientes multas:

§

/
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a) Por el no cumpl¡m¡ento de
adm¡n¡strativas, S UTM.;

las condiciones y exigencias eslabrecidas en ras bases técnicas y bases

b) Por incumplim¡ento en el plazo ofertado por el contratista, se aplicará una multa diaria de I u.T.M. por dla deatraso:
c) Por cada dÍa conido de inasistencia o de ausencia no justil¡cada del encargado responsable, pagará el contratistauna multa diaria de I U.T.M.-d) Por el no envío de la totalidad del producto adquirido o sus componentes solicitados por la unidad técn¡ca, sinjustificar, se apticara una mutta de 2 u.T.M. por fána. oe ros iriua¡ii J¡iuac¡on que queáára áJ¡rii"o" en et Librode obra. Yvv Yvessre rsYruu¡

El monto total por concepto de multas no podrá exceder del 150/o del valor del contrato.-

El contratista podrá reclamar ad¡'n¡n¡strat¡vamente de las multas establecidas por la lnspección Técnica.- Dicho reclamodeberá presentarse por escrito ante la unidad récnica, en el ptazo oe lo¡ás ñ¿¡¡t", cóntaaoJ d;de h notificacjón porparte de la Unidad récnica.- Toda reclamación presentada extemporáneamente cleberá desecharse de plano.-Asimismo, todo reclamo presentado en forma verbal se considerará órno no of¡cial y por lo tanto sin validezadministrativa. Per ¡u réIr

El pronunciam¡ento emanado de la unidad récnica respecto del reclamo presentado por el contratista, podrá serapelado'- Para tales efeclos el.conkat¡sta deberá presentar sus descergos por escrito, en un plazo de s días hábilescontados desde la notificación de la resolución, antá el señoralc"l¿" qulEn, Jn su cal¡oao de Jefe superior det serv¡cio,podrá resolver en última instancia de acuerdo con sus facultades._

La aplicación de las multas s9 
.haJá. unilateral y administrativamente y deberán ser pagadas direclamente por elcontratista en Ia Tesorería Municipar dontro der rne. en que eilas hubiesen sido apr¡cadas: o, en su caso, su valor serádeducldo de las garantlas vigentes una vez que se encuentre resuelto todo reclamo y/o apelación de carácteradministrativo presentada por el contratista ante las ,....t"..qs daG*in"o'.r p"ra tales efectos; o transcurrido el plazode 3 dfas hábiles desde la notificación por parte de ta unidad rd;,ca, ;i;;;! !" r"t"ri"t¡o rectamo atguno.-

21, OERECHOS DELCONTRATISTA..

21.1. ANTtCtPO§.-

La presente licitación no contempla anticipos de ninguna espech._

21.2. REAJUSTES..

No se contemplan reajustes de ningún tipo._

21.3. SUBCONTMTACTóN._

La presente licitación contempla subcontrataciones solo para el despacho de los produc{os solic¡tados.

2I.4. FACTORING

El Municipio cumplirá con lo establecido en los contratos de factoring suscritos por el contratista, siempre y cuando sele notifique oportunamente.de 
-d¡chos 

contratos y no existan oorigailoáés-o'rrrt"r pendientes, en conform¡dad con loseñalado en el artículo 75 del Reglamento de la Ley No 19.886 de-Baser io¡i"bontr"tos Admin¡strat¡vos de suministroy Prestación de Servicios.-

22, OBLIGACIONES DEL CONTMTISTA..

22.1. OBLIGACIONES GENERALES..

El contratista deberá ceñirse a las condiciones establecidas en ras sigu¡entes normas e instrumentos que rigen elcontrato, de acuerdo al siguiente orden de precedencia:

a)

b)

c)
d)
e)

El.contrato elaborado por la Unidad de Asesoría JurÍd¡ca y suscrito por las partes, el cual deberá mantener una
19l1ció1 armónica, y concordante con ras normas y dispoéiciones que la suteden;
El set de respuestas a las consultas y aclaraciones reál¡zadas a ta; baaeJá;lá l¡"it""¡on, elaborado por taunicl¡d de.Adquisiciones y Licilacionés entregado a los proponentes y puesto a clisposición a través del portal webde Mercadopublico;
Bases Técnicas y demás antecedentes técnicos de la licitación;
Oferta económica adj udicada;
Bases Administrat¡vas:

ry
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0 Antecedentes d¡sponibles en el portal wvw.mercadopublico.cl.-

Queda prohibido al Contratista introducir, por inic,iativa propia, modificaciones o alteraciones al contrato, debiendodeshacer, e su costo, aquellos cambios que no hayan sido establecldos en las bases de la licitación o que no hayans¡do autorizados por el mandante.-

El contratista asume toda la responsabilidad por los daños y perjuicios ocasionados a terceros, que se produzcan conmotivo de la ejecuc¡ón del contrato, siendo de su cargo todo gásto que ello signiñque. ¡s¡mismo, será de cergo delcontratista tomar los seguros por riesgo del crntrato.

En caso que el contra.t¡sta no ejecutase el contrato en forma oportuna y sat¡sfacioria, el mandante se entenderá¡rrevocablemente constitu.¡do en mandatario por el adjudicatario pará-contratar, por cuenta de éste, a tercerosContratistas Para que realicen los trabajos no ejecutados, en cuyo caio será de cargo exclusivo del manclante el mayorco§to que signiñque e§ta modal¡dad de contratación de la obra respecto del preiio conveni¿o con 
"r-"Clráic"tá¡áincumplidor.-

22.2. PROHtBtCtóN DE CES|óN..

El Contratista no podrá ceder ni transferir en forma alguna, total ni parc¡almente, los derechos y obligaciones que nacendel desarrollo de una l¡citación y, en especial, los estáblecidos en ül contrato definitivo, s¡n peúuliiíoe los dacumentosjustificativos de los créditos que de ellos eman€n.-

22.3. NORMAS OE SEGURIDAD..

Los contratistas deberá dar cumplimiento Articulo'184 del Cóctigo del rrabajo, además de la Ley No16.744 sobreacc¡dentes del trabajo y enfermedades profesionales en Trabajos, ábras, faenas o servic¡oo que indica.

El Contratista deberá dotar a todos sus trabajadores de todos los equipos de protecc¡ón personal que se requieran enatención a la naturaleza de la obra, prop¡a de este contrato, además de controÉr su uso pbr parte aét lersonal y de sussubcontratistas.

El Contratista deberá proporcionar todas las señalizaciones,
protección de los transeúntes y de los trabajos en ejecución.

Las indemnizaciones que solicilaren terceros, accidentados con motivo de faltas cle señalización y/o protecciones seránde cargo exclusivo del contratista, por lo tanto, será obligación de éste tomarlas medidas necesarias para no producir
molestias o daños I los transeúntes. "-----rrYY rvr

Los trabajos podrán ser paralizados por la lnspección Técnica de la Obra si el Contratista no dispone de los elementosque garanticen lo anterior, con lo cual, podrá incurrir en mullas por atraso en la ejecución de las obras y no tendrá
derecho a indemnización alguna.

22.4. REPARACIÓN DE DAÑOS

rodo daño a las instalaciones existentes y/o daños a terceros, derivado de la ejecución de las labores encomendadas,
será de exclusiva responsabilidad del contratista y serán de su cargo las respáivas reparaciones. proorááá ,n J.ná,el contratista deberá proceder a su inmediata reparación y/o compénsación.'De no hacerlo, el mandante se reserva elderecho de encomendar la reparación a otros, siendo ios cosüs respect¡vos oe cargo del contratista los que sedescontarán del valor total del contrato.

22.5. LETREROS INDICATIVOS

El contratista deberá realizar la instalación, en el lugar donde se emplaza la obra de un letrero que incluya la simbología
de la l Municipalidad de zapallar, que dé cuenta dLl origen y monio de los recursos comprometidos para la.e¡ecuci"ónde la obra.

En todos los casos, la unidad técnica, entregará al contrat¡sta el formato del letrero.-

puentes, barreras y encintados que procedan, para la
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23. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS..

23.1. RECEPCION DEFINITIVA..

Una vez term¡nados los trabajos, el Contratista solicitará por escíto a la Unidad Técnica la recepción de las obras
contratadas, acompañando los certificados solicitados por el lnspector Técnico de Obra y otros que iuedan ser exigidos
por la Unidad Técnica.-

La Unidad Técnica verificará los antecedentes acompañados, la correcta ejecución de la obra, el fiel cumplrm¡ento de
los planos y Especificaciones Técn¡cas del proyedo, rechazando o aprobandlo la recepción provisoria de las obras.-

Una vez verificado por la Unidad Técnica la correcta ejecución de las obras, se procederá a la recepción de ellas.

Si del examen de los antecedente_s acompañaclos y de la verif¡cac¡ón de las obras, resulta que los trabajos no están
terminados o ejecutados, en conformidad con los planos, especificaciones y reglas técnicas, o se hjn empleado
materiales defectuosos o inadecuados, el lnspedor Técnico de Obra no dará culso a la recepción y elaborará un
informe detallado a la Unidad Técnica, frjando un plazo para gue el Contrat¡sta ejecute, a su costo, los trabajos o
reparaciones que determine. Subsanados los defectos, se procederá a efectuar la recepción.-

Si el contrati§ta no hiciere las reparaciones y cambios dentro del plazo que le frjó el lnspector Técnico de Obra o la
Un¡dad Técnica, la llustre Municipalidad de Zapallar podrá llevar a €bo la e¡ecución de los trabajos por cuenta del
contratista y a su costo, con cargo a los saldos pend¡entes y a las garantÍas dei contrato, sin perjuició de poner término
al contrato en forma unilateral y anticipada por incumplimiento, siñ perjuicio de las acciones ¡úOiciates por los daños
ocasionados al mandante.-

Transcurr¡do el plazo contractual y el adicional cuando corresponda, se aplicarán las multas señaladas en las"presentes
Bases Administrativas.-

23.2. LIQUIDACIÓN OEL CONTRATO..

Eieculado íntegramente el contrato, se procederá a la liquidación del mismo por parte de la Un¡dad Técnica y deberá
ser notificada al Contrat¡sta.- Los reclamos u observaciones a la liquidación del contrato, deberán formularse dentro de
'12 días hábiles, contados desde la fecha de notificación.-

Una vez que la liquidación del contrato se encuentre firme, se suscribirá el finiquito conespondiente, declarando por
escrito al Contratista que acepta la liquidación, que no tiene cargos que formular y que reáuncia a toda acción legal
futura.-

Asimismo, una vez firme la liquidación, y dentro de los 15 dÍas hábiles siguientes, la Municipalidad procederá a restituir
la o las garant¡as otorgadas por el Contratista para caucionar el fiel ctúnplimiento del contrato, jrevia dedurción de
multas, obligaciones laborales y previsionales y toda otra sanción que, por ley, fuere procedente.-

23.3. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y ADilIINISTRATIVA DEL CONTMTO..

La Municipalidad podrá poner término ant¡cipado y administrativo al contrato en los siguientes casos:

a) Resciliación o mutuo acuerdo entre los contratantes;
b) lncumplimienlo grave del Contratista que amerite, a juicio de la Unidad Técnica, poner término anticipado al

contrato;
c) Si el Contratista presentara orden de ejecución y embargo de traspaso de todo o parte de sus bienes;d) si el contratista ha llegado a un aregto de traspaso de todo o parte de sus b¡enes;e) Si el Contratista ha acordado llevar el contrato a un Comité de inspección de sus acreedores;
0 S¡ el Contratista no ha ejecutado los trabajos permanentemente o ha disminuido el ritmo de trabajo a un elremo

tal, que a juicio del lnspector técnico de la obra, equivalga a un abandono del trabajo;
9) Si el Contratista ha susp_endido las obras por diez o mJs días, habiendo requerimiento por escrito de iniciarlas o

cont¡nualas, sin que el Contratista haya justificado su acÍitud;h) Si el Contratista no ha efectuado dentro de diez dÍas después de haber sido notificado por €scfito por el
supervisor la remoción y reemplazo de materiales, equipos o personal que haya sido rechazados;¡) Si, a juicio del Mandante, €l Contratista no está ejecutando ios traoa¡os de ácuerdo con el contrato o en forma
re¡terada o flagrante no cumple con las obligaciones estipuladas:j) Estado de notoria insolvencia del Contratista o cuando las cauciones existentes sean insuficientes para garantizar
el cumplimiento del contrato, a menos que el contrat¡sta mejore dichas cauciones.-
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El mandante, por indicación de la Unidad Técnica, podrá poner término anticipado y administrativo al contrato en
cualquier momento, por causales ajenas a la responsabilidad del Contratista, fundamentando por escrilo su decisión,
dando aviso por escrito a éste, con a lo menos 10 días de anticipack5n.-

Cuando las causales que dan arigen al término anticipaclo s€an imputables a la r€sponsab¡liJsd del Contratbta, se
pondrá término al contrato de inmedialo, administrativamente y sin forma de juicio.- En este caso, se sfe€luará una
liqukJación, sin perjuicio de que la llustre Municipalidad de Zagallar haga ebctivas les garantíes y retenc¡ones que
existan y sin pequicio de las ecc¡onos judiciales que prooodan.-

Todos los gasto! quo orlglne la term¡naclón antlclpada y admlnlrtratlva során de cargo del Contraüct8.-

Las resolucione§ o dacretos que dispongan la terminación anticipada del contrato definitivo o su modificación, deberán
ser fundadas y deborán publicarse en el portal web d€ Mercado público, salvo que concurra alguna de las situsc¡ones
señaladas on el artfculo 62 del Reglamento de la Ley N' 19.886.-

21. DOttctLlo Y COUPETENCTA.-

Para todos los efectos legales, las partes fijan su domic¡lio en la ciudad de La Ligua Región de Valparalso, y se
someten a la compatonc¡a de sus Tribunales de Justicia.-

UNIDAD DE ADQUISICIO}IES Y LICITACIONES
MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR

ZAPALLAR, FEBRERO DE 2Ot4
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